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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA GIRTRANS S.A... 

La compañía GIRTRANS S.A. se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo Oc- 
tavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de di-. 
ciembre del 2003, tue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 
03.0.1J.4609 de 18 DIC. 2003 : 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito USD $ 20.000,00, dividido en 

2.000 acciones de USD $ 10,00 cada una. CAPITAL: 

Autorizado USD$ 40.000,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Recibir y 

enviar desde y hacia el exterior giros de dinero con- 
tra sus propias oficinas para su entrega inmediata... 

Distrito Metropolitano de Quito, 18 DIC, 2003 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS A 
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REST 2 03 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA DINAMICA DEL CAMBIO, 

DINACAM CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DINA- 
MICA DEL CAMBIO, DINACAM CIA. LTDA.. au- 
mentó su capital en US$ 320,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolita- 

no de Quito el 17 de septiembre del 2003. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución No. 03.Q.1J..4447 de 

09 DIC. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está di- 
vidido en 400 participaciones de US$ 1 cada 
una. 

Quito, 09 DIC. 2003. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

" JURIDICO DE COMPAÑIAS 

6c/27583 a.   
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ción de la escritura de com- 
pra venta del ciento por 

ciento de los derechos y * 

cciones, constituidos por 
lote de terreno denami- 

n Tomas Pamba, situa» 
do Sn la parroquia de Áma- 

guaña, del cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, 

otorgado por los cónyuges 

JOSE RAMON PAUCAR Y 

ZOILA GUALOTUÑA, en fa- 
vor de sus hijos señores: 

MELCHOA, MARIA ELE- 

NA, CARMEN AMELIA Y 
RAMONA PAUCAR GUA- 

LOTUÑA; inmueble sobre 
el cual EN UNA PARTE 

DEL MISMO no existe título 
no inscrito en el Registro 
de la Propiedad. La presen- 

te publicación se la harán 

en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, dando así 
cumplimiento a Jo dispues- 

to en el artículo 728 del 
Código Civil Vigente y en el 

* artículo 29 de la Ley de Re- 
gistro e inscripciones. 

Or. Juan Villacia Medina. 

Notarío Novena del Cantón 

Quito, Encargado. 

Hay un sello 
11/2032015 a.c. 
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EXTRACTO JUDICIAL 

SF PONE EN. CONOCI- 

MIENTO DEL PUBLICO EN 
” GENERAL, LA QUIEBRA" 

DE LA COMPAÑIA MAGN!- 

SOL S.A. DENTRO DEL 

JUICIO: 
- JUICIO: QUIEBRA No, 3783- 

2002-PT. 

“ ACTOR: BANCO DEL Pl 

CHINCHA 

DEMANDADO: COMPAÑIA, 

MAGNISOL S.A. 
DOMICILIO ACTOR: DR. 

    

  

GADO NOVENO DE 
CIVIL DE PICHINCHA: 

Martes, 23 de diciembre del 2003 

E proceder a la suscrip- - 
de tos Bancos Locales, 

Contralor General del Esta-. 
do, Director Generai de Mi- 

gración y Extranjería, Pre- 
sidente del Tribunal Supre- 

mo Electorai, al señor Di- 

- sector General de Registro 

Civil, Identificación y Cedu- 

tación, Director de la SEN- 

DA, Notarios, ete. La deu- 

dora "podrá oponerse a la 
quiebra, pagando el valor 

adeudado o dimita bienes 

equivalentes a la deuda, en 
el término de tres días. Cf- 

tese a la compañía deman- 

dada MAGNISOL S.A. en 
tugar indicado para al efec- 

to. Agréguese a los autos 
los documentos presenta- 

dos. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado 

por el actor y su calidad en 
at que comparece. Notifi- 

quese.- E El Dr Marcelo 

Gomez Coello V. Juez. Lo 

ques comunico a usted para 

los fines de ley, previnién- 

dole de la abligación que 

tiene de señalar domicilio 

judicial dentro del perime- 

tro legal en esta Judicátura. 

DA. JULIO CESAR MUÑOZ 

EL SECRETARIO 

*Hay un seilo. 

1112032016 a.c. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

764de la Cta. Cte. No. 

5124060 del Banco del Pi- 
chincha, Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

col 27599 añ 
A menear 

QUEDA ANULÁl 
Por pérdida derígheque Na. 

138 al 160 de tp Cte. 
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